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PROCESO DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

RADICACIÓN No. 2021-00548-00 

 

 

 
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bucaramanga, catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Se encuentra al Despacho para decidir la DEMANDA DE RESTITUCION DE 

INMUEBLE ARRENDADO la cual se adelantará por el trámite del proceso 

VERBAL SUMARIO, interpuesta por CIRCULO INMOBILIARIO LTDA contra 

EDISSON ANDRES DURAN DUARTE en relación con el bien inmueble ubicado 

en la CR  8W #  61  -  18  Bq.  A  AP. 301-A CONJUNTO  MULTIFAMILIAR  

FUNDADORES  II,  PRIMERA  ETAPA –P.H.   PARQUEADERO   No.   13 del 

municipio de Bucaramanga, teniendo en cuenta que, de los hechos de la 

demanda se observa que la causal de restitución invocada es MORA. 

 

Por reunir los requisitos legales previstos en los artículos 82 y siguientes del 

C.G.P., y siguientes del Código General del Proceso y especiales del Numeral 1., 

del Inciso Primero del artículo 384 y 390 Ibídem, es procedente impartir admisión 

a la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado Catorce  Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de restitución de inmueble arrendado 

promovida por CIRCULO INMOBILIARIO LTDA contra EDISSON ANDRES 

DURAN DUARTE, en  relación con el bien inmueble ubicado en la CR  8W #  61  

-  18  Bq.  A  AP. 301-A CONJUNTO  MULTIFAMILIAR  FUNDADORES  II,  

PRIMERA  ETAPA –P.H.   PARQUEADERO   No.   13 del municipio de 

Bucaramanga, por la causal de MORA EN EL PAGO DE LOS CANONES DE 

ARRENDAMIENTO de los meses de febrero  de 2021 y hasta el mes de agosto de 

la presente anualidad,  cada uno por el monto de $ 803.300 

 

SEGUNDO: DESELE el trámite previsto en el artículo 391 y siguientes del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 384 ibídem. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte demandada en la forma 

que indican los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: DE LA DEMANDA córrase traslado  a la parte demandada por el 

término de DIEZ (10) DÍAS para su conocimiento. 

 

QUINTO: SE ADVIERTE a la parte demandada que para poder ser oída deberá 

dar cumplimiento a lo dispuesto en los Incisos Segundo y Tercero del artículo 
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384 del Código General del Proceso, esto es: “habrá de consignar a ordenes 

esta oficina judicial, los cánones adeudados a la presentación de la 

demanda y los que se sigan causando con posterioridad durante el trámite 

del proceso y/o aportar los recibos de pago hechos directamente al 

arrendador”.  

 

SEXTO: RECONOCER al Dr. RAFAEL FELIPE GOMEZ URIBE, como apoderado 

judicial de la parte demandante, para que actúe en los términos y para los efectos 

del mandato conferido. 

 

SEPTIMO:     Como    quiera   que    se    informa   la   dirección   electrónica   

del demandado EDISSON ANDRES DURAN DUARTE, esto es, 

tielpapi@hotmail.com  por ende, se ordenara  a  través  de    la  secretaría  de  

este  despacho  realizar  la  citación  para diligencia  de  notificación  personal, 

mediante  el  correo  institucional,  de  lo  cual  se dejara constancia en el 

expediente. 

 

Una  vez  el  iniciador,  es  decir,  este  despacho  judicial  haya  recepcionado  la 

confirmación de recibido  que  redirige  el  servidor  de  Outlook  y  luego  de 

haber    transcurrido dos (02)    días    hábiles    siguientes    al    envió    de    la 

comunicación,   la   notificación   se   entenderá   realizada   y   los   términos 

empezaran  a  correr  a  partir  del  día  siguiente  de  la  notificación,  conforme  

lo dispone el artículo 8ºdel Decreto 806 de 2020. 

 

 

OCTAVO:  Una vez notificada la presente decisión, REMÍTASE a la profesional 

del derecho el link del presente expediente por única vez con el fin de que pueda 

consultar el mismo en el momento que considere necesario. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 
 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO A LS PARTES 

ANOTÁNDOLO EN EL ESTADO No. 145 QUE SE 

FIJÓ EL DIA: 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

 
GINA MARCELA LÓPEZ CASTELBLANCO 

SECRETARIA  
 

 
EDNA MARGARITA MARIN ARIZA 

SECRETARIA  
 

 

 

 

 
EDNA MARGARITA MARIN ARIZA 

SECRETARIA 

mailto:tielpapi@hotmail.com
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